
 

 
 

 
 
 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

PROCEDIMIENTO: DOS PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL. 
     TURNO LIBRE MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN 

 
 

 
El día 2 de agosto de 2022 se celebra en las instalaciones de la Biblioteca Municipal “Poeta 

Francisco Basallote”, sita en C/ Molinero, nº 24 de la localidad de Vejer de la Frontera, la Tercera Prueba: 
Psicotécnica, respecto de aquellos aspirantes que han superado como aptos la Segunda Prueba: Aptitud 
Física, del procedimiento seguido para la selección de dos agentes de Policía Local correspondientes a 
dos plazas vacantes en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local. 
 

Se hace constar que durante esta Tercera Prueba asiste al Tribunal Calificador la Psicóloga 
empleada pública de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, Dª. Águeda Leal Quiñones, en atención a 
la petición de asistencia realizada por el Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera y concedida 
mediante escrito con R.M.E núm. 2022007270E, de fecha 12 de julio de 2022. 
 

Según la Base 8.1.3 de las que rigen este proceso selectivo, la valoración psicotécnica tendrá 
como finalidad comprobar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial 
a la que aspiran. Dicha prueba se compone de dos Fases: A. Valoración de aptitudes y B. Valoración de 
actitudes y personalidad. Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o 
refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que se valorará también el estado 
psicológico actual de los candidatos. 

 
Se calificará de apto/a o no apto/a, no pudiendo continuar la realización de las siguientes pruebas 

los/as aspirantes que sean declarados no aptos/as. 
 

Al llamamiento de esta prueba se presentan todos los aspirantes que superaron la Segunda 
Prueba: Aptitud física. 

 
El día 8 de agosto de 2022 se celebra en las mismas instalaciones de la Biblioteca Municipal 

“Poeta Francisco Basallote”, sita en C/ Molinero, nº 24 de la localidad de Vejer de la Frontera, la 
realización de la entrevista personal correspondiente a la Tercera Prueba: Psicotécnica. La entrevista 
personal es dirigida y realizada por la Psicóloga empleada pública de la Excma. Diputación Provincial de 
Cádiz, Dª. Águeda Leal Quiñones, que asiste y colabora con el Tribunal Calificador de este proceso de 
selección, en presencia y con la participación activa de los miembros citados de dicho Tribunal. 

 
Asisten al llamamiento todos los aspirantes que superaron la Segunda Prueba: Aptitud física. 
 
El día 25 de agosto de 2022 se celebra de forma telemática mediante medios electrónicos sesión 

del Tribunal Calificador a efectos de conocer el contenido del informe emitido en fecha 16/08/2022 por la 
Psicóloga empleada pública de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, Dª. Águeda Leal Quiñones, que 
ha asistido y colaborado con dicho Tribunal Calificador en la realización de la entrevista personal 
correspondiente a la Tercera Prueba: Psicotécnica. La participación en esta tercera prueba de la Sra. Leal 
Quiñones, ha quedado materializada mediante la emisión del correspondiente informe de fecha 
16/08/2022, donde se refleja la aptitud de la totalidad de los aspirantes. A la vista del mismo, de las 
pruebas de valoración de aptitudes, actitudes y personalidad practicadas (que según informe citado se 
corresponden con inédito de TEA, PAI y 16 PF) y de las entrevistas personales realizadas el día 8 de 
agosto de 2022 ante los miembros del Tribunal Calificador, éstos toman conocimiento del contenido del 
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citado informe, manifestando ser coincidente con sus anotaciones y apreciaciones, siendo aceptado el 
informe elaborado por la Sra. Leal Quiñones y calificados los cinco aspirantes como aptos en esta tercera 
prueba: Psicotécnica.  

 
De conformidad con la Base 8.1.3 de las que rigen este proceso de selección, la calificación de la 

Tercera Prueba: Psicotécnica es la siguiente: 
 

IDENTIDAD DEL  
ASPIRANTE 

DNI CALIFICACIÓN 
 

ANDRADES LÓPEZ, ANA 4XXXXX64Z APTA 

GÓMEZ CANTO, ESTEBAN 72XXXXX6N APTO 

PERALES CHIA, OSCAR 2883XXXXX APTO 

ROMERO CARRASCO, JAVIER 3XXXXX98E APTO 

SÁNCHEZ DUEÑAS, JOSÉ MARÍA XXXXX188F APTO 
 

 
Según la Base 8.1.4. de las que rigen este proceso selectivo, la Cuarta Prueba de las de la 

Primera Fase: Oposición se corresponde con el examen médico, disponiéndose por el Tribunal su 
realización el día 14 de septiembre de 2022 en el Centro Quirón Prevención sito en Plaza Jerez, nº 
10, de la localidad de Cádiz, quedando citados los aspirantes a tal efecto conforme al siguiente orden y 
horario: 

 
 

IDENTIDAD DEL  
ASPIRANTE 

DNI HORA CITA PRUEBA 
MÉDICA 

 

ANDRADES LÓPEZ, ANA 4XXXXX64Z 09:48 HORAS 

GÓMEZ CANTO, ESTEBAN 72XXXXX6N 10:00 HORAS 

PERALES CHIA, OSCAR 2883XXXXX 10:12 HORAS 

ROMERO CARRASCO, JAVIER 3XXXXX98E 11:00 HORAS 

SÁNCHEZ DUEÑAS, JOSÉ MARÍA XXXXX188F 12:00 HORAS 
 
 

Dicha prueba se realizará con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la 
idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, que figura 
en el Anexo IV de la convocatoria. Dicha prueba se calificará de apto/a o no apto/a, no pudiendo continuar 
la realización de la segunda fase los/las aspirantes que sean declarados no aptos/as. 

 
El Tribunal Calificador acuerda publicar en el Tablón de Anuncios Municipal, así como en la página 

web y en el Portal de Transparencia, la calificación de la Tercera Prueba: Psicotécnica, así como la fecha, 
hora y lugar de realización de la referida Cuarta Prueba: Examen Médico.  

 
 

 Lo que se hace público, para general conocimiento. En Vejer de la Frontera, a fecha de la firma 
electrónica. 

LA SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

Fdo.: Carlota Polo Sánchez 
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